
las Naciones Unidas. El Secretario general comunicará las en
miendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pi
diéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una con
ferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a votación. Si un tercio, al menos, de los Estados 
se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario general 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 
presentes y votantes en la conferencia se someterá a la apro
bación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato
rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto 
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dis
posiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado.

Artículo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el pá
rrafo 5 del artículo 20, el Secretario general de las Naciones 
Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párra
fo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con 
lo dispuesto en el artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que entren 
en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los 
archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Pacto a todos los Estados men
cionados en el artículo 26. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York el 
decimonoveno día del mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis.

El presente Pacto Internacional entrará en vigor el 27 de julio 
de 1977, de conformidad con lo establecido en su articulo 27, 
apartado 2, habiendo sido depositado el Instrumento de Ratifi
cación de España el 27 de abril de 1977.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de abril de 1977.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado 
y Montalvo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10735 REAL DECRETO 880/1977, de 1 de abril, sobre el 
programa de puesta en servicio de tramos de auto
pistas nacionales de peaje durante el periodo 1977- 
1979.

Es criterio básico de toda política económica la adecuación 
de la demanda de recursos financieros a sus posibilidades rea
les de obtención.

El programa en curso de ejecución de las autopistas nacio
nales de peaje implicará una fuerte demanda de recursos 
financieros durante los próximos tres años, mil novecientos 
setenta y siete, mil novecientos setenta y ocho y mil nove
cientos setenta y nueve, que vendrá a sumarse a las necesi
dades generales de financiación, lo cual comportará una ele
vada tensión en los mercados financieros.

Por todo ello, se juzga de interés público, conforme al ar
tículo veinticuatro de la Ley ocho/mil novecientos setenta y 
dos, de diez de mayo, el autorizar la ampliación de los pe
ríodos de construcción, actualmente vigentes para aquellas 
Sociedades concesionarias que presenten una fuerte demanda 
de financiación en los citados años, extendiendo la misma al 
período mil novecientos ochenta-mil novecientos ochenta y dos.

Por otra parte, la situación de los mercados financieros na
cionales e internacionales no permite la obtención de recursos 
a largo plazo, por lo que es necesario regular el proceso de 
refinanciación de los créditos a medida que se produce su amor
tización, sustituyéndolos por otros, de acuerdo con los planes 
económico-financieros vigentes en cada caso, definiendo ade
cuadamente el concepto de inversión total en las autopistas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día uno de abril de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo uno.—El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, podrá, conforme al artículo veinticuatro de la 
Ley ocho/mil novecientos setenta y dos, de diez de mayo, sobre 
autopistas en régimen de concesión, modificar, por razones de 
interés público, y a petición de las Sociedades concesionarias, 
los plazos de entrega al uso público de aquellas autopistas, 
cuyos programas de construcción vigentes comporten la ejecu
ción de obras y puesta en servicio de tramos en los años mil 
novecientos setenta y siete, mil novecientos setenta y ocho y 
mil novecientos setenta y nueve.

La solicitud de ampliación de aquel plazo por parte de las 
Sociedades concesionarias no podrá ser superior a tres años.

La compensación correspondiente podrá consistir en una pró
rroga del período concesional, y se establecerá de conformidad 
con los estudios técnicos, económicos y financieros que al efec
to se realicen. En tal supuesto, la prórroga no podrá superar la 
duración legal de la concesión, ni el período concedido para 
ampliar los plazos de construcción.

Artículo dos.—Las Sociedades que deseen acogerse a lo dis
puesto en el artículo primero de este Real Decreto lo solicita
rán a través de la Delegación del Gobierno en las Sociedades 
concesionarias de autopistas nacionales de peaje, quien remiti
rá la solicitud, con su informe, al Ministerio de Obras Públicas 
para que, por éste, se proponga al Gobierno la resolución 
procedente.

Artículo tres.—Entre los conceptos que integran la inver
sión total en la autopista, se entenderán incluidos los créditos 
que, justificadamente, sustituyan total o parcialmente a otros 
anteriores, de acuerdo con los planes económico-financieros, 
aprobados por el Ministerio de Hacienda, a los que se refiere 
la Orden de dicho Ministerio mil ciento ochenta y siete, de 
siete de junio de mil novecientos setenta y seis.

Artículo cuatro.—Los avales del Estado que las Sociedades 
concesionarias de autopistas nacionales de peaje puedan obte
ner en virtud de los correspondientes Decretos de adjudica
ción para garantizar los recursos ajenos procedentes del mer
cado exterior de capitales, podrán aplicarse a los que concier
ten para sustituir o cancelar créditos anteriores igualmente 
avalados por el Estado, siempre que se apliquen a los fines de 
la concesión y dentro de los límites, cuantía y plazos previstos 
en los correspondientes Decretos de adjudicación.

Los límites máximos del aval, establecidos en los Decretos 
de adjudicación, se aplicarán sobre las cuantías efectivamente 
objeto del aval en vigor.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10736 REAL DECRETO 881/1977, de 1 de abril, por el 
que se reorganiza el Consejo Superior de Asuntos 
Exteriores.

El Decreto de veintidós de junio de mil novecientos se
senta y uno creó el Consejo Superior de Asuntos Exteriores 
con la alta función de asesorar al Gobierno y al Ministro de 
Asuntos Exteriores en todas las cuestiones que le fueran so
metidas en relación con la política exterior y las relaciones 
internacionales de España.
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La intensificación y ampliación de las relaciones exteriores 
de España en esta etapa aconsejan reorganizar este alto Orga
nismo consultivo, actualizando su composición y precisando 
sus funciones, con objeto de que, dotándole de los medios 
necesarios, pueda cumplir plenamente los objetivos que moti
varon su creación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exte
riores, con la previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día uno de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Consejo Superior de Asuntos Exterio
res es el órgano asesor del Ministro de Asuntos Exteriores 
en todas las materias que afecten a la política exterior y a 
las relaciones internacionales do España.

Tendrá la consideración de servicio público centralizado y 
se regirá a estos efectos por las normas de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo.—Corresponde al Consejo Superior de Asun
tos Exteriores:

a) Informar, a petición del Ministro de Asuntos Exteriores, 
sobre los proyectos de Tratados internacionales, que por su 
materia revistan especial significación o trascendecia para 
las relaciones internacionales de España, así como sobre los 
proyectos de disposiciones generales que se refieran a la orga
nización y personal del servicio exterior del Estado.

b) Informar sobre las cuestiones que le sean sometidas 
por el Ministro de Asuntos Exteriores en relación con la po
lítica exterior del Estado.

c) Impulsar y promover los estudios históricos sobre las 
relaciones internacionales de España.

d) Elaborar y someter al Ministro las propuestas, mocio
nes o acuerdos que estime convenientes en relación con la 
política exterior.

Artículo tercero.—Uno El Consejo Superior de Asuntos Ex
teriores estará compuesto por un Presidente, dos Vicepresi
dentes, un Secretario general, y hasta un máximo de quince 
Consejeros, que presidirán o estarán adscritos a las distintas 
secciones del Consejo.

Dos El Presidente será nombrado por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores. Los Vicepresidentes, el Secretario general y los 
Consejeros Presidentes de Sección serán designados por Orden 
ministerial entre funcionarios de la Carrera Diplomática que 
tengan categoría de Embajador o Ministro Plenipotenciario o 
hayan sido Jefes de Misión Diplomática, Subsecretarios o Di
rectores generales en el Ministerio de Asuntos Exteriores o 
en otros Departamentos ministeriales.

El resto de los Consejeros serán designados libremente por 
el Ministro de Asuntos Exteriores, entre quienes, por razón 
de los cargos que desempeñan o hayan desempeñado o por 
su especial preparación, sea oportuno incorporar a las tareas 
del Consejo con la máxima categoría dentro del mismo.

Tres El Ministro de Asuntos Exteriores podrá nombrar 
miembros asesores del Consejo a aquellas otras personas, sean 
o no funcionarios, que por su especialización en cuestiones 
internacionales resulte oportuno incorporar a las tareas del 
Consejo.

Cuatro. Los Vicepresidentes, el Secretario general y los 
Consejeros Presidentes de Sección permanecerán en situación 
de activo.

Los Consejeros y asesores nombrados por el Ministro de 
Asuntos Exteriores entre funcionarios de la Carrera Diplomá
tica permanecerán igualmente en situación de activo, y tendrán 
la equiparación administrativa que en cada caso se establezca.

Articulo cuarto—Las Secciones del Consejo serán las si
guientes:

Sección primera: Política Exterior.
Sección segunda: Derecho Internacional.
Sección tercera: Cooperación Internacional.
Sección cuarta: Administración Exterior.
Sección quinta: Relaciones Internacionales.
Sección sexta: Relaciones Consulares.

Artículo quinto.—La convocatoria del Consejo, así como su 
régimen de constitución, de celebración de sesiones y de adop
ción de acuerdos, se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores a 
desarrollar lo dispuesto en el presente Decreto, así como a 
aprobar por Orden ministerial el Reglamento del Consejo Su
perior de Asuntos Exteriores, en el que se determinarán la 
composición y funcionamiento del Pleno y de las Secciones.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para rea
lizar las oportunas modificaciones y transferencias presupues
tarias, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, sin 
que se produzca aumento del gasto público.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los miembros titulares, los miembros asesores o los cola
boradores del Consejo, pertenezcan o no a la Carrera Diplo
mática, continuarán manteniendo su situación administrativa 
actual hasta que se haya aprobado por Orden ministerial el 
Reglamento del Consejo Superior de Asuntos Exteriores.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y uno y modificado el artículo dos, apar
tado tres punto uno, del Decreto ochocientos cuatro/mil no
vecientos setenta y seis, de dos de abril, en la redacción 
dada al mismo por el artículo primero del Real Decreto dos 
mil novecientos ochenta y seis/mil novecientos setenta y seis, 
de veintitrés de diciembre.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

10737 ORDEN de 19 de febrero de 1977 por la que se re
organiza la Comisión Ministerial de Informática 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Excelentísimo señor:

Por Orden ministerial de 3 de noviembre de 1970 y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 2880/ 
1970, de 12 de septiembre, se determinó la constitución, com
posición y competencias de la Comisión Ministerial de Infor
mática de este Departamento.

El desarrollo de la Informática en las diversas Direcciones 
Generales del Ministerio aconseja modificar ahora la compo
sición de la Comisión Ministerial, dándole un carácter más 
representativo.

Además, modificada por Decreto 804/1976, de 2 de abril, la 
estructura orgánica del Departamento y creada la Subdirección 
General de Documentación, Organización e Informática, gran 
parte de las competencias en la materia quedan atribuidas a 
la nueva Subdirección General a la que incumbe la responsa
bilidad de la planificación y realización de la política informá
tica del Ministerio y a la que queda adscrito el Centro de Pro
ceso de Datos.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno y haciendo uso de las facultades conferidas por el 
artículo 10 del Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° La Comisión de Informática del Ministerio de 
Asuntos Exteriores dependerá de la Secretaría General Técnica 
y actuará como órgano de colaboración y participación en el 
ejercicio de sus funciones asesoras.

Art. 2°  Compete a la Comisión:

a) Coordinar las actividades de los órganos del Ministerio 
y de los Organismos autónomos dependientes del mismo, tanto 
en el interior como en el exterior.

b) Informar los proyectos de adquisición de sistemas de 
proceso de datos.

c) Actuar como órgano de enlace técnico con la Comisión 
Interministerial de Informática.

Art. 3.° La Comisión de Informática del Ministerio de Asun
tos Exteriores estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico del Ministerio.
Vicepresidente: El Subdirector general de Documentación,


